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IN TE R IO R cipales de los Departamentos, 8. E. 
se ha servido determinar que desde 
luego dejen de existir los que se ha- 
vnn levantado ¿ virtud del expresado 
decreto y demas disposiciones; reti
rándose 6 sus casos los individuos de 
•P¡e se componen, y mientras el Supre
mo Gobierno no determine otra cosa, 
no haya en lo succesivo mas clase de

- ü t \ c»íí$nlk .¿oír» !I7s - . H
k̂y A C T O S  D E L  G O B IE R N O .

Vy.vV/! V, a»*V
r-j ^ ,  . V .j ^ ^  r  . , ‘ _ _  . f # t e  V*

Sección central.— Mesa cuarta.
id iü  1 — x - W s ^ t A  n ’fy.iv..%o m (tí

el Exmo. Sr. Presidente provisional [cuerpos, que los permanentes y acti»
evitar la deserciorrqne se expertmeti^ áA-------lu‘ n "  1----- —
f« (tfi los cuerpos (tel ejército, httlfcúi* 
do á bien disponer, que luego quejo 
Plana Mayor remita 6 VI E. las filia
ciones de los desertores, recomiende
en uso de sus facultades como gober
nador á las autoridades de los pueblos 
/fe su nacimiento, su inmediata apre 
hension, recordándoles la Circular que 
ífHtn si bre las que se manifiestan omi
sas Vn e*te pauto tan interesante, é 
igualmente lus penas impuestas ¿ los 
que abrigan desertores.

También hír dispuesto 8. E. qne esa 
Comandancia General destiné'parti
réis que vigilen enlos caminos, y que 
los cuerpos que se bollen en ese De
partamento, nombren oficiales que con 
pasaporte de V. E. pue<hm transitar 
por los puntos que sean necesarios, 
dedicándose Asiduamente & la apre
hensión de desertores.

T«ngo el honor de comunicarlo á 
v . E. fian Wpumplimicnto.

Dios y libertad. México, Junio 22 
do I84J.— Tornel.— Se comunicó á 
lus Exino9. Sres. gobernadores y co
mandantes generales de los D párta
me n los.

$5FV■̂ INpwíSS ̂  i»#*
Circular.— Exmu. Sr,— No consi 

dorando ya conveniente el Exmo. Sr. 
Pn sotante’ prbvisional la existencia 
do 4os cuerpos llamados Auxiliares y 
Rurales, cuyo establee ¡miento se eon* 

éfvtadrefo de 17 de Enere 
último, á los pueblos y Iwciendas prin

vos que están sujetos & las leyes pe 
nales del ejército, y por este medióle 
les facilita la disciplina que indispensa
blemente deben tener, y porque te
niendo asimismo establecido la conta
bilidad, se evita en ellos la mala in
versión y dilapidación de íoVhaberes 
que se (es ministra por la Hacienda
%T • iNocional.

El Exmo. 8r. presidente previene, 
que de esta disposición solamente se 
exceptúan los Departiesen tos fionte- 
risós, en los cuales por la ♦ guerra, de 
los bárbaros y proximidad de ene mi 
gos extrnngoros, es notoriamente útil 
el servicio de los Auxiliares;Y de ór 
den de S. E. lo comunico á V. E. pa 
ra su inteligencia y,fines consígueme*. 
v Dios y libertad. México, Junio 23 

de 1842.— TorneL '-rvjqpíi ^Én
rtL,

*  +  • 1 f  *  '

Ministerio de 'Relaciones Exteriores
y Gobernación

*
Exmo. 8r.— El Exmo. 8r. Presi 

dente provisional de la república se ha 
servido expedir el decreto que sigue.

„ Antonio IjOpct de Sar.t&-Anna, 
general do división, benemérito de la 
pátrin y Presidente provisional de fu 
república mexicana, á todos sus habi
tantes, sabed: Que usando de fu* fa
cultades que me concede la séptima 
de les bases acordadas en Tseabaya, 
y juradas por los represente* de la na» 
oiou, he tañido á bien decretar lo quesigue. ;i&D 4cv »̂uw&- eV

; '• 4rm-H«*? w®4»V4 ̂ vr UTT íl^fOD
• n Se establecerá en el Departa
mento de Puebla una contribución ééf 
un real por cada carga de cebada que 
se consuma en todo el Depsrtsmenfo9 
y medio reaT por cada cabera de eai  ̂
ñero que se consuma en sólo la capi
tal, destinándose el producido de am
bas contribuciones al sostenimiento 
del 'presidio que se mandó otear par 
decreto de 96 de Enero de esto tAoj 
para el repaso del camino desde Pue
bla hasta Perote.' ¿ l * b i
I a 2.* - Esta obra ettará á cargo ex
clusivo del gobernador, quie» propon
drá los peagea que hayande cobrarte 
para la canter ración del mismo cami
no, luego que te haya terminado ata 
compostura»

3.i u Eo este caso te aejguiráa co- 
brnndosias expresadas contribuciones, 
para sostén del referido presidio, que 
se destinará á la apertura, cora póste
ra ó mejora de otros caminos del re
ferido 1 lepar t amento.

Por tanto, mando ae imprima, pu
blique, circule y ae le dé el debido 
cumplimiento. 1 Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 27 de Junio do 
1842,-r~Antonio Lope* de Sonta-A*- 
na.—José Mario de Bocanegra, mi
nistro de Relaciones Exteriores y-Go’ 
bernsoion.”

V  lo comúnico á V. E. para so i n- 
teligencia y efectos consiguientes.

Dios y libertad. México, Junio 27 
de 1842.-— Bocanegra.*— E. Sr. g o 
bernador del Departamento do Pee» 
blo.— Id. de México. iyte>i-u-ij( áMpaU'?
mf i ,1t fjt> ,1 7 nivtndD Eí léKJt

A C TA  celebrada por 
gobernador y comandante 
deh Departamento de > Zacateca* y 
¡os señores generales, ge fes y otk to
les de la guarnición del méemo, se
cundando ¡el i pía a proclamado p  o* 
el Exmo» Sr. gobernador y coman*
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cipa! de In cata de Gobierno los seño
* res generales¿gefua y ___
guarnición, bajo la pretideie?i”3e1 
Sr. comandante general

peticiones de una mayoría conai- 
~  fe tos habitantes de ío rcpú 

ÍV W ffc  contrariarla voluo- 
tana del pueblo, permitiendo 
re de todos sus acto* la de*- 

enfrenada demagogia, qué en otro 
Ciempp fe* llenado de luto y afiiccon ó 

<M pet«* que por su* elemento* y her- 
Hto*nr«, e* digno de figurar entrevia»

culta». ConaidÉfitodo

rv. ,-rl i

L,J

desagrado de la nación, por el órgano

- p s ? S

pricho. esa obsecacion, la toleraré/tioi*
ció há sidoitf

. .  a

dor del Departamento; pcrsuidido* siendo fi ios cxpectadores do nuestra*
de -que i j f  b¿'«¿tt^-éi>bueiitVa en- la’'* *-k’* A*— • •**---- --------------- --------
crisis mas peligrosa, porque ei Con* 
greso constituyente, desoyendo las jus-

desdichas? ¿Nos olvidiwómos del com 
promiso solemne que hemos contraído 
por medio del religioso juramento? 

o se noj echará en carajamus tan

par* cumplir el solemne jui 
i *  tm q u e  so adoptaron las ba

ursraon- 
sea de

Xtfúfea)*. es necesorio que lalación 
se constituya de una manera solida y

ver daderomen- 
tepf dándolo leyes »ábies y pistas que 
InMien pbn el sendero de la -prospe- 
riuad y tú gloria: que.con el proyecto 
aprobfdo en lo general, y qué de pri 
so •* dissute y aprueba en loparticu- 
lsrv «á prétende nos rija opeó ligó 
nnáiquioo, elrt »i«tem*fiji>, y q*e san- 
ojona como principio, Is^detftvécion 
de cuanto pueda existir razonable: que 
ote mismo código quiera sea ani pula- 
d o * ) benemérito ejército, consintien- 
dop quéden ̂ impunes? loe delitos anas 
attoeet, y que e1 vicio y la maldad se 
•obrópengan á la virtud y honradez: 
que cuando los pueblos esperaban an- 
stosorln tarta que debiera poner tér- 
tnino á mn aflicción* rv  desgracias, se 
feveohddón é<eer +1 ludibrio de unos 

negándoles pór los mismo» 
qué tvóspnnnn los poderes con qúe té 
lev honró* aun el débil y tristísimo 
«ódsuelodo quejarse y pedir ei reme
dio de los males que ncceserinmetito 
Habían ' taüvMtar, yofitralment*, que 
cuando te nación por medio de»u Go* 
VlbtÉaobrovisióslal Are'desarrollando 
ttuloséée elementos de riqueza é ¡l*s- 
ttatíiOa- que éo hicieron seftnraóe si 
misma y respetable pot sus ti m^n^ ee 
intenta abatirla y llenarla de vergüen- 
xa; no pueden menos los que suscri- 
bdn, qae ip4kr á la nacion, párá cjde 
volvésDdoVeasí, levante • orguIIosa  ̂su

cea* ¿y cacles pueden ser estos/ Y  a 
nos lo insinuaron con claiidad y ex- 
tención mi estros compañeros de; ar 
mus, los que guarnecen t i D* parta 
mentó de San Luis Potosí.

Sigamos pues su ejemplo* adoptan
do sus principios: détno* por reprqdu 
cid a su parte, expositiva y disfrutemos 
U honra de dirigirnos sumisamente al 
Supremo Gobierno provisional de U 
república, secundando las propúsolo 
nes siguientes.

4 a* r. I i - ;K4f‘ *uv
„Se desconoce al C on grio  Consti 

tuyente, por haber contrariado t;i‘vo- 
lunlad da'jMMctóft; M W  
fundaméntale* se »épai6r«ii, tanto de 
las exageraciones de la Constitución 
¿je i 824* como de 1a« mezquinas res 
tricciones contenidas en leí Cohfitltu
cion de

f  t v w i  41
183,6.” fíno»í»'

r óésti

-

_ _ _ _ .útero** ó>4é,tu Mil
Con r «p kto y «umitioD h» ««pilca-

«tonta un fUMo «na
da lo« axtramo* tai* peli-

. *  y ,  •.

ady *t»? *i
•vMlin*»» rv;*>>oc-i!»-sí*;j

„E1 Gobierno nombrará una Junta 
de ciudadanos notables por pii saber, 
por su </xf> crie neis, patriotismo y ser
vicios, que le donsutte loa téi minos en 
que deba expedirse un Estatuto provi 
shtnát que asegure la existencia y dig
nidad do la nación, ja prosperidad de 
los Departamentos, y la» garnnuns á 
que tienen dereclvo dos - metifcatios. 
Este £statuto se presentará á la na- 
cip» para-.quo.la sancione.”

i «Sé reconoce &  huevo Como Bre-
sidente provisional de ia república, ni
Exmo. Sr. Benemérito de la pátnra,
general de división D. Antonio López
de ^anta-Anna, y como á eu sustituto,
ul Exmo. 8 r. Berso mérito'He k.pá-
tris, genftál tdu división:D« Nicolás
Biavor^b Püuioo» ÍÉ¿£^ihfitiús , - - . a, yi

ay#?' -v -F̂fcrHfŶ- * iify*

|*WS jStffck,*l « . ■_ i»-'’-r.-*n v - i i J i S¿
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qiva/de
Goytia,capitán.— Fiancisco Avifa% te" 

‘ iteard&jyjenmntes, Miguel Avila,
Por ia clase de 

«argentos primeros y segundos, Z)ie- 
go Magallanes. — Por i a de cabos, Ti. 
burdo González — Ppr la de soldados, 
Anastasio Arcnas.-^-Piquele del 2.* 
Batallón del 11.° Subteniente, Je**** 
C u6¡1<& — 2.' Regimiento de caballe-

Cd-rOWnlT g
•vitemos á tiempo quo runda el mal. ionel, Francisco Guitian.—Te o reate 
apitonado remedios oportunos y coronel comandante do Escuadro*)

: on<aMiguel Garduño.— Capitanes, Aseen, 
cencío Martínez, Antonia Díaz.—Te
nientes, Fernando ¡ítaruri,'Miguel 
San Martin, Ignacio Okozcq  ̂floren • 
tino Quiroz.- Alféreces, Atilano Pra• 
do, •Mauricio 'Alva+ado, »Prudencio 
Ton es. Juan José Robles, Felipe Ze« 
peda,—rPor la clase de sargentos pri
meros, Juan José Fuentes.—Por la 
clase de,*arg$i>tns segundos, Ramón 
Martínez,—-V ot la de, cabos, José Mar 
ria Martines—Por A a* de.; buMados, 
(jgMimka. ie l 'J U á r - Gefus y oficiales 
mellos.—r.Coroneb Fernando Antonio 
V¡elasco.^Capitán, José Vinzoneo de 
/q.’/^Ww^Audilor, de Guerra, Lie, 
José j^tenógepeft Rodríguez IJames< 
^Ilimitado», (jomandnnte de Escua- 
íiypn, Miguel Olabarriela.— Retira
do». V/npitan ,Y)e:teroru\ Antonio Aya* 
tu.—Tcpiyoto -Tícorun^ de KrÑnos 
Auxiliares, Fraacwcp ̂ Gomez.-lb)!»- 
jNtal militar̂ —̂ Director, Camilo A r- 
leo'ga.—Ignacio T^boada, profesor del 
DeportameotQ,—&tastjan Delgado. 
qrofpsordel Pepailameoto,— Manuel 
baldés* cqvAxdnz y,, proveedor.— CJ# 
cilio,Ar&ujo, giiÂ do.rxmv y enferme? 
ro.— Practicantes, l .°  TiranaW  Ar-

os en el

)0*». o¿>. un» twi 1- -ii i
F tn d itd *  FrtwantGenerai ¡4* bri

gada, Coaifeadanto iGehara» y Goberr 
mdor' dolí IMparUbiento.—
de Buttillo, General de brigada^/ «obi^ lo* punto* »igui«pte»-

bu] Bonilla, r r r F 
Sotiro Na>ieg<i.rr-l . 
ramo militar, Jupn filaría de Ai an
da, intendente bonorania d«|,UfipaM%' 
mentó.— Fábrica de pplworn,. Dtrec- 
tor, corono!, Antonio Corona.--Vn- 
cinl rio detall capitán Juan E^pejo^

Ks có|ini de la v.riginal.^—
A. Velasco, gecrcUti io.

R E M I T I D O .
■ ■ - ^ 4» » —m a m

Antes de que concluya el añp, dé- 
sonría que .él Sr« alcalde, L»«. D. 
Nepomuceno Zelaeta, por su buen 
nombren* sirviese instruir ol fúbltfP

*> * ri

■>- 15 ijjpM
i ii *jBWZ -Jt+j ’Z y?
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•aij^fw Si ^procihritóo qüeééénte 
re* « i  « » juzgido nlgunn» íte-HUf rtWf 
ffi* ^ité *uT »Hfló»i(t¡ hn ín«I
«I «5*J<W¡ M'Ktífciér® aucodido,! ifti-
fr t fl iHWWqntfrtW&ééif 1* 'Teiiórt* 
IfítfM&hlcífrAfc *"8«n& »

,vé.d
dJJtegáía y  tftíéíéff enTStf i referida
WiVll i lt? obmloops srasgf onp *b o*v

nruiy <í¡*WilWj cle' pr'gténder zohcnr ni 
S fffa d f áF>Or/*fc«M« en lo - lim p ien  

lo contrarió, mi intención

1 1
q»e emplearlo, lino do paitorcrllo de 
Uh poco dé ganado. No «e puede né. 
fa.r Í  fe *  religioso» franci.canos el 
cnltit-o que dieron 6 los grandes « f .
nrnefittJs llé ilusWocion y  <Jé’biedad<d*

Sééfc lindaba te'éritendendimieh(o‘ij 
corazón; v H^éhd’sncerdote, n a #  

'-** fóte'i^fcita^htte te tecgdíotíae
| l'jpdrtpadVéi universal dü Ibt 

qué lé AHa I W kT  ' 
cogida. < No liutíd
que' la Afta Providencia sa lo tOnméc-

e dé loa ínfiéi-

rl¿;' »£*¡á
JrajIItMjSfl
ademes y de >

Ir'arteie* & por d

n'eWiU qué nbmiiéo&i 
remes."'Este1 régWfté--

maestra

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ in n iM w n ir
Tai y cí̂ al. multa fué enterada eh mi 
jü m & .  y sin demora ni de un día 
pasó W ti Tesorería Municipal!— Un 
m ¿ 4  del Sr. Zelael

turmas, y 00 locias la» nuevns tunda- 
Ojónés dé tu trgloi :<%oroo la cnrjdtid 
es íngttiroirt^ ptífa úlbhár laáí; cótnpli 
caciones que se pretedian frustrando 
sus sáludaWét Afectos, concibió el 
pensamiento de hacer útiles a lus mu-

____ _____  I ________ _  . r »  ^ v L w t ’.- . . i -  1 1 0 .8 1  i^ .~  1
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< JlfEjK/CO. diciÚHBiié 20 de 1842•ii.utiu Isnit i i • ¡ r - ■■ .1 ¿niidu.
rv» r 'ft tjuat. t— th ft? StT

IHseósns de ver en México el be
néfico establecimiento de las Herma- 

ossAsmOCl , • »

que copiamos del cosm opolita <Ttí dja 
10 del aciu:i,l, puf ser referente á tan
noble y piadoso obiéto.

ot 6t r» «i - •. • J

I fE ifa ÍA N A S  DE L A  CARIDAD.•ir 9"0l>ftufu£rt. oí.»p üínyfjinsi 10 oui a

v i l  u v i i ^ i y  y

lo* son desconocidos, se Ŵ 8¿ Indi 
pensuble p re s e n ta r  alguna idea pura 
^ o ^ T b á ífc o  niíoda firmar sus con. 
c fó t d í , 'W \*i Hermanas de fa Cari- 
ita<t n<> ienemos otra nOt.ca, que Ib 
¿ ciñarúI a¿¡nlltí ¿díí ptá'edtibétis,y  por 
10 iiiínno nóé betóhs própúettó hablar 
hoy efe y sus ocupaciones.

Dio i qqc pqf(aba¿lr el ¿?rgu!(o de los 
sób.ot y ‘def11yrf p¿dcA)ios, so sirve las 
mas veces paara «u»grandes eApresas 
delpsinstrttmenlos^lparcoermts/iín. 
potentes, samntóió.fineé del «ijjJa.lG, irl 
i lusUitüiiulador áñ laCofl^fi^nr iqjfcd# 
olécigíPf ̂ Ptfipwcn* y\ow\* á ^  B*ul.

gore8 en algunos oficio* sV parecer 
impropios para su sexo. Nada em 
prendía tin consultarlo primero con 
Dio» y con gentes experiméntadas: 
áéí es que se resolvió á poner en eje 
curion este raro designio.

Hahi i diez y siete ortos que tenia 
establecida la Cofradía de la Caridad 
mra socorro de los enfermos, y aun: 
pie ni principio se alistaron en alta 
dgunas mugeres animadas del espíri
tu de ipiyericordia, después se hizo 
de moda,'y como entrasen señoras de 
ca’idad, su puso tan brillante como 
inútilr’

'Los maridos se resistían á que su* 
mugeres se espu*iesen á Ja infección 
de ios hospitales y fué preciso por no 
perderlo todo, echar inaho de criarlas 
que se ocupasen en el servicio inme
diato de* h>9 enfermo». Esto ni satis 
fina los anheles del santo, ni podio 
subsistir. Se necesitaba Virtud y ca
pacidad en todas las asociadas, y es 
pe<*ia!mente en la que tuviese la pré 
fecturá. Atnbas prendas halló en la 
señota viuda Le Gras, cuya concien 
cia diriiia, y de pronto puso bajo de 
su dirección á otraé rustro* hijas títe 
su espítitu, que apfenas recibieron sus 
iftstHiCcttmes, cuándo se le separaron 
pdrVeeuditlkl servicia r e  los ^n fif 
inos. Su molestia, dulzura y santnJĤ l 
etiifiparon modo á Ibs dema^, óúé 
se Ife presentaban en turbas á ofrecer
se * f  servició de Jesucristo eh la per 
aorta de sus ytnl>res. Este fué al orl- 

dé las Hermanas de la Caridad, 
que solo en JPárts tfé'nen treinta jr epa- 
tVóéágnrVsc HArf Hí(b^dt>pcrr 0 <ms

Arprincipio so. 
lo se oeupkbán <ím;'ó1tviari1órjdifór^ • 
mos menesterosos de las p4?hkyájtis;

m w &
OJ" jfíu

lité' te hé téni*
/ CB-

ftla
i dé' t j o ;

_ . que le iirT«i
iRsÓbas de >o» enfermo», dé

[>», dé los* niño» y de los presos/. 
■Bnddláá todol loJ bienes cor

d ia l* *  y capirituhleíí^itai funcione» 
y>v,r?i ser desempeñada» cumplidamen.

plritu tnortifictfdo y recogido, y Ib» 
empleos exteriores de la Caridad. A- 
ñade el Santo el cuidado y vigitanda 
con que deben comportarse, proco* 
rando redoblar sus precauciones, me* 
jór que lo fcacén las monjas IrecbléttsL 
en ratón de Ibs peligros  ̂que pudie
ran exponerlas sos mismiis ocopacio* 
hé« precauciones senérni para evitar 
todo lo que lastimare los ojos de Dioe

......... debei
cuati

-------, ---------------- e ld ti tw-
ras de oración mentalf la nieta ha de 
ser frugal, y se les prohíbe el uso del 
vino, si no fuere por mandato del mé
dico; su obediencia absoluta para apli* 
cargo á los oficios mas asquerosos y  
sin arredrarse por la infección de lo» 
hospitales, ni por el rdiedoü loe mo
ribundos. Todos esto» ejercicios do 
la vida copión, y los particulares que 
á cada una ordenare st/Bonfesor, han 
*de ir subordinados áKlaa ! hér—^ - jX“ 
de los prhjirtms. Al primer 
}<¿Ü pobre» debep ncudír i  socorrí 
procpraudo ¿«h süs ejemploá y « 9  
hcsfácioncs, infuhdírtéVhírio/ai' peí 
cadó póY mediddq W’̂ Wnfesídtíf col

ióhéítacióhés
«no el it.édio meé 

énnripndfl. Est11/1 1 T 11 ’

que pudieran turbWrlé*.
• A»í iü matituVó e.‘ - J

¡ídedea
OfiMl

ivi.

i«oarica¿ibAdéíAihrt»i
« mi, ([.uniw. Ría rti... de hoéifttiio», dé un gríHi fco&^déW lea
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5 5
^CJada vocac,oo. Elphdre 
M r ^ E y ld e  d d  Santo fu»-] 

en homo* tomado estas

¡y:w, ,/
~r—-

•§¿3:'

•ícar

dador, de quien hemostomado esta» 
memorial, duda .. hasta despees de 

•• •»'*•' *1 *nd‘c,»da innove; 
¿W itpero so asegura que luego que

I tynéfiqo estsbleci- 
w  -  .v«*^«pUal«r a», rot.-

Ja delicada* 
M  m  gof^Vf-por

c,os lr8*e>
. mundano* y frecuentemenu. 

¡aeqalow». p ,o , ha colmado J t  
liciones & las Hermanas df la C a 

lad, libertándola* de lo* peligros 6 
I8 ? >  «*pon« su .virtud: toda» par-

.BW¡<**e*petadas por su afabilidad > 
jnodoati* am  en lo» campo* de bata 
lln lty ie .w  pffMnian por curar á lo» 

|oglwrido*f
uno* visto oon placer promovido 

$n e»te santo instituto para nuestra 
república, y no solo aplaudimos el in 
tentó; sino que lo creemos altamente 
opoituno y convenirme, Los buenos 
«qemplo» público* en un país que *r 
bq.tdo.deiniorali7.ando, le asutcocis 
de lo* enfermo* que tan escasamente 
so les ’

qúM» buenamente quisieren, pueden 
renovarlos cada aflo, y persistir 6 no 
en la Comunidad, Así lo dice la his
toria eclesiástica de Dncrens y el Dic
cionario de Moreri. Oigamos por úl- 
t¡mq é fc.yolUire.eneflWipin irrecon
ciliable de.Ips instó utos religioso*. Di
ce: ,.qn« <ju«á *o*a meje* *o-

ríos, la enseñan** pública do que ne-

V >*U V

cen,InsMermonas de la Carii*4-de 
su hermosura, juventud y riob!e*anpor
c<)ü9olar en- ios hospitales fc* montones 
der, misera bles, rieuyo aspecto ubqte 
nuestro orgul/aj, perturba nuestra de-
!icadexa Est* filósofo por no dejar 
de lastimar aftade: Mq«a «na Congre
gación ¿an útil «apoco numero*a.”  Se 
eogafta; pues cuando se imprimió en 
Caen el J)iccio«arro histórico por una 
academia de Ijtfjítfnw, que fué á me
diados del siglo ^ V U l, va tanjan en 
Poris, Polonia Paisrs-Bajos y otro» ltíf 
gafes, trescientas casas diversos 
ramos de beneficencia. Este insulto 
to por una especial providencia no ha 
decaído de su primitivo Jjrvor y f. los 
mónos aficionados á estos grémios 
oiadosos, no han podido dejnr de con
fesar qué las penalidades de la vida, 
han sido mas llevadera* con l"g ofi 
oíos sanios de estes religiosas.

, v | f ^ % 'í*  ** ” • * • •* * /  f  * T  vi v  1 J 1 * mIi j
i • » v. €m „ -ll- — *  . y • -
j *" Og r' l | * 1. Q ji U V

Habiéndose pronunciado el Depar
tamento de Puebla, San Luis Poto», 
Querétaro, Durnngo, Zacatecas, Mi 
citonr.án y Aguascatienles por el plan 

ojo vendrán á Henar las Hermanas de ¡de Iluejotaingo, parece que va era 
la Caridad. A esto se agrega el gé- tiempo de que la capital de México 
n¡o naturalmente compasivo de nues-lse adhiriese á dicho pronunciamiento 
tras mexicanas, de que tenemos entre como lo han hecho muchos pucbloi 
infinitos testimpnios, el recientlsimo de este Depatlamento, agorados de la 
en la señorita D/ María de la Luí Es* I descabellada Constitución que . se les 
candon y G&rmendia, que falleció en I estaba preparando, para bncer retro- 
el pasado Noviembre. Esta heroína gradar lá república á le luctuosa épo 

empleaba espontáneamente en to- ca del año de 33, ó á oirá peor por las 
s teréas de las religiosas que es- j fatales bases que iban á establecor los

1 *0* 
una

Yi ' Jp

«W*.
Inm H 5 S S
no, pwienoo explicaciones sobre |« 
n o ved a ^ e l PaUcío, y aW qqp *  j *  
contestó en términos \*&f¡ claro* y

misión)la que volvió'cpn e fd e “ ^  
Ao de que habió concluido sp earrm

c*<pmot porque
esta es la voluntad de los pueblo*' y
en consecuencia *e

sido ama

Utilinri!

có pr>r bando el aconta 
ofreciendo el supremo Gubierno pru
dentes gaiantíás á la nación para 
constituida de una manera eficas y a- 
. áloga á sus necesidades política*. 
A ff que, se elegirá uní Junta de per
sonas dintingmdas por su ciencia y 
patriotismo, paro que con intervon* 
cipn de los secretarios del G^bieyoo, 
se dén las base* en que daba fundar
le la Constitución de la república, sin 
que por esta Junta dijo de existir el 
Consejo de representantes, establecí, 
da para gonsuJtar al Presidente de ta 
lacion.—-No podrá durar dicha Jun- 
a constituyente mas de seis masas, 

contados desde el dia de ayer qae se 
publicó el bando.— Continuará rijiea- 
do la séptima base de Tactibty* en 
todo Jo que no se oponga á las ante
riores supremas disposiciones.

Nosotros esperamos que la mencio
nada Junta dará mejores frutos á e»ta 
nación desgraciada, que los memora
bles Congresos que nunca han acer
tado en hacer la felicidad de la pá- 
tria. Gravosos y funestos han sido to
dos ellos, y lo nación debiera evitarlos 
como el enfermo que habiéndole li
brado de la muerte, se precave de Jo* 
motivos que puedan nacerle recaer 
con mas peligro en la eniefmeaaa « tí
.•■WW.'' i »  r** r ’ n l í i i ' i  . »k **,ue ha escapado._____

Loa federali.U. han perdido en 
ta capitat las elecciones pnmana* « •  
Ayuntamiento.. T f I II 4- M I# * ***-• '* “

I, r , ’ V  n AñPor fin, el amparo do posesión os 
los conalituyentes no ba tenido cfectó:
__A J_____ »1 -_________ lll/v mi rpfllir-

r(WI ^  Ia Cari-1 haberse desconocido un Congre 
m el estado floreciente saltado que iba á qndir á U repúb 
ros critlmnos; mejoran- ca en un obUmo 4o incalculables ca 

I # l # N ) W r a l % I p r « .  hm.daflefc. Z  
■ h  o* «tágpMÚw . . Ayarmañana, sabedores los dipu-
^ ^ g 1í o mo e ,l° instituto es con- lados de que un batallón ocupaba los 

“ f t l  ¿ W mM volMble».| corredor^ de Palacio y que no , era
dura cinco años, al fin fácil metói; ni sacar un gato de lo Cá.

« »  l«**ntjssq4l»s■

quéda por lo misino expedito el reour 
»6 de embargo; pero entienda eT juei 
L-ebrijn, que el Gobierno 8opremo ew 
parte en la rebeldía de la pqéesion.

R v ; é r r a t a  c r a s a O T TPTÍllJ
r» En al número anterior* última ph» 
lia y columna, línea 58 dice: so pn>- 
□unció Pucla: léase: Puebla.
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